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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la maratón X Gisela 

López, la cual se realiza anualmente en la ciudad de Santa Elena, provincia de 

Entre Ríos. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABL C5Á/14AyRloy3E DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL 	  


	00000001

